
  

 

AUTORIDAD FEDERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y
LAS COMUNICACIONES 
 

Resolución 900/2015

 
Bs. As., 03/12/2015 

 
VISTO el Expediente N° 10.110/2008, del Registro de la ex COMISIÓN NACIONAL DE
COMUNICACIONES, organismo descentralizado de la ex SECRETARÍA DE COMUNICACIONES
dependiente del MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que mediante Resolución N° 46 de fecha 13 de enero de 1997 de la ex SECRETARÍA DE
COMUNICACIONES entonces dependiente de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN se aprobó el Plan
Fundamental de Numeración Nacional. 
 
Que por Resolución N° 238 de fecha 8 de agosto de 2008 de la ex SECRETARÍA DE
COMUNICACIONES, entonces dependiente del MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL,
INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS se aclaró que la licencia para la prestación de Servicios de
Telecomunicaciones oportunamente otorgada a la Empresa WILSON CONSTRUCCIONES SOCIEDAD
ANÓNIMA (CUIT 30-68438630-8), a través de la Resolución N° 4.537 de fecha 7 de diciembre de 1999,
dictada por la ex SECRETARÍA DE COMUNICACIONES entonces dependiente de la PRESIDENCIA DE
LA NACIÓN, confirmada por Nota N° 576 de fecha 7 de noviembre de 2001, dictada por la ex
SECRETARÍA DE COMUNICACIONES entonces dependiente del ex MINISTERIO DE
INFRAESTRUCTURA Y VIVIENDA, y la Resolución N° 111 de fecha 17 de julio de 2002, dictada por la
ex SECRETARÍA DE COMUNICACIONES entonces dependiente del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA,
para la prestación de los servicios de Transmisión de Datos, Valor Agregado, Telefonía Local y Telefonía
de Larga Distancia Nacional e Internacional, deben entenderse otorgadas a WILTEL COMUNICACIONES
SOCIEDAD ANÓNIMA (CUIT N° 30-68438630-8). 
 
Que el mencionado prestador ha solicitado numeración para el Servicio de Telefonía Local para ser
utilizada en diversas áreas locales del país. 
 
Que han tomado debida intervención las áreas técnicas competentes, y habiendo analizado la cantidad
que se prevé asignar en base a la disponibilidad de numeración existente en dichas áreas locales, los
requerimientos del prestador, y la razonabilidad de lo solicitado, han considerado procedente la
asignación peticionada. 
 
Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS Y REGULATORIOS ha tomado la
intervención de su competencia. 
 
Que el DIRECTORIO DE LA AUTORIDAD FEDERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS
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COMUNICACIONES acordó el dictado del presente acto administrativo mediante la suscripción del Acta
de Directorio correspondiente. 
 
Que la presente se dicta en uso de las facultades concedidas por la Ley N° 27.078, los Decretos N° 677
de fecha 28 de abril de 2015, N° 1.117 de fecha 12 de junio de 2015, y la Resolución N° 250 de fecha 11
de septiembre de 2015 de la AUTORIDAD FEDERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS
COMUNICACIONES. 
 
Por ello, 
 

 
EL DIRECTORIO DE LA AUTORIDAD FEDERAL 
DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1° — Asígnase a la empresa WILTEL COMUNICACIONES SOCIEDAD ANÓNIMA (CUIT N°
30-68438630-8) la numeración geográfica según se indica en el Anexo que forma parte de la presente
resolución. 

 
ARTÍCULO 2° — Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y
archívese. — NORBERTO BERNER, Presidente del Directorio, Autoridad Federal de Tecnologías de la
Información y las Comunicaciones. 

 
Anexo 
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e. 09/12/2015 N° 174428/15 v. 09/12/2015 

 

Fecha de publicacion: 09/12/2015
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